
Fecha: Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
Proceso: 76-111-33-33-002-2020-00264-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente asunto, informando 
que el día 17 de agosto de 2021, se fijó en lista en la página web de la Rama Judicial el 
traslado de excepciones, en donde el término de traslado transcurrió los días hábiles 18, 19 
y 20 de agosto de 2021.  

Dentro de dicho interregno las partes guardaron silencio.  

Por otra parte, se informa que la apoderada judicial de Dumian Medical S.A.S., de manera 
errónea el día 01 de julio de 2021, allegó la contestación de la demanda dirigida al proceso 
76-111-33-33-002-2020-00141-00, de una revisión minuciosa que se hizo al expediente y a 
los memoriales se constató que dicho memorial pertenece al proceso 76-111-33-33-002-
2020-00264-00, por tal motivo se incorpora en el numeral 16 del expediente virtual. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se da alcance a la constancia secretarial de fecha 13 de 
agosto de 2021, obrante a numeral 15 del expediente virtual, en donde se tiene por 
contestada la demanda dentro del término, esto es el día 01 de julio de 2021, por parte de 
la apoderada judicial de Dumian Medical S.A.S., en donde se opuso a las pretensiones 
de la demanda, propuso excepciones y llama en garantía a La Previsora S.A. y Liberty 
Seguros S.A.  

Sírvase proveer.      
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